
Número 138.—Jueves 26 de marzo de 1863.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

GOBIERNO DE LA PROVINOLA 
DE TOLEDO.

La Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, con fecha 20 del actual 
me dice lo siguiente:
1 a« Con fecha 25 de febrero último comunicó 
está Dirección general al Administrador prin- 
eipáí”del! ramo de la provincia de Santander la 
orden siguiente: Vista la consulta de V. de 11 del 
actual, sobre-si los primeros remates en quiebra 
por falta de pago de plazos sucesivos al primero,- 
están comprendidos, caso de tener que sufrir 
segunda súbastái en él art. 485 de la Instruc
ción de 31 de mayo de 1855, esta Dirección 
general ha acordado manifestar á V. que las 
Reales órdenes de 22 de mayo de 1861 y 5 de 
setiembre de 4862, si bien se establecieron va
rias y minuciosas reglas para la tramitación de 
los espedientes de venta de fincas declaradas en 
quiebra por falta de pago de plazos sucesivos al 
primetoi dentro <Jél espíritu dél art. 166 de la 
Real Instrucción de 51 de mayo de 1855, no 
alteraron la índole de las ventas de fincas des- 
atnortizablcs, cuyo carácter conservaron en él 
hecho fie haberse conservado én aquéllas acla
raciones ¡las subastas dobles y triples según su 
Cuantía, yháberse establecido tres tipos de su-¡ 
subasta de ¡mayor á menor, entre.la tasación, la; 
capitalización, y Ja suma del ¡débito; y en su. 
consecuencia, por identidad de razón, deben» 
pasar en las sucesivas subastas por todas las»

gradacioneslde tipos establecídas»en ¡el ácL 
de la Instrucción y én laicitadatRéaliórden ¡debí 
dé setiembre de 4862; y no solo estoi sinoÁpld 
habrán de estar ¡sujetas también ¿ Jad rebajas! db 
la sesta y quinta párle, qee uparaModas lás <wta<*  
tas estableció la Real órdemid®24Ade-fttt M 
i 864, caso de no presentarse ¡ ¡postor: «Jasíireb 
anteriores subastas que giebeti¡suírte S’tabiéfio 
dose repelido Iguales «naditas R^iotm'AdtamU 
nislradores, lá Dirección ha és^natd 1 circular 
aquella determinación para queüsedatadadtfl 
dar eonpcknientpde ella á todas las oficinas del 
ramo y á los Sres. Jueces de Hacienda, á quie
nes está encargada esta clase de subastas» ¡De 
su recibo'se servirá V./S. dar aviso»*  ■ J4

i. ' ...,:ñ,. rJ - ——~ . ... . ■i'‘i;:g8S-"taMíl¿sy'iwri’'

Se suscribe á este periódico enTotetto, caite de Juan Labrador., núm. 45, imprenta.—Los suscritores 4$ 
esta capital pagarán 1G rs, al mes ;,por medio año .90; por año 170, llevado a donucflió.—Los de fuera 6D r»• 
por trimestre, 110 por medio afw y 200.por año, franco de porte.-

Lo que he ¡ dispuesto que se ¡inserte en. es|é< 
periódico oficial según esta prevenido.

Toledo 24 de marzo de 4865.—Patricio de 
Ázcáratc.

. *.  -' ■ 
*^=*=<®**'  .

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y’en virtud de insieres de;d.° de 
mayo dé4855, 44 de julio de'48S6 é inatr» 
c iones para su cumplimiento, se sacan á ¡púhliGa 
subas ta en el dia y hoi’a qué se dirán Jas ¡fincas 
siguientes:'; tJ'<« .  !
.;jj ¡"/..A, -T ,;1

Remate paía el dia 26 de abril de 4865
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han sido tasadas en renta en 14 re., en ven ta en 
565*  no se hallan arrendadas, se capitalizan en 
515, se subastan por la tasación.

Número 1214 del inventario-—Veintidós en
cinas de segunda clase, en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio nombrado \aldeino- 
rillo, enclavadas en tierra de Eustaquio Sánchez 
y otros varios, que constan de 7 fanegas de 
dicho marco, ó sean 5 hectáreas, 28 áreas, 86 
centiáreas y 95 decímetros: linda por 0. con Ju
lián Maroto, S. colada del Arroyo la Parra, P. 
con reguero de Valdemorillo, y N. con Lucía 
Contador: noconstaloquéproducen:han sido ta
sadas en renta en 18 rs., en venta en 440, se ca
pitaliza en 405, se subasta por la tasación.

Número 1214 del inventario.—Diez y nueve 
encinas de segunda clase, en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de Valdemorillo, en
clavadas en tierra de Lorenzo Moñoz, que cons
ta de cinco fanegas de igual marco, ó sean 2 
hectáreas, 54 áreas, 90 centiáreas y 57 decíme
tros: linda por O,,< S. y N. cotí D. Tomás Velas- 
Co, y P. con colada de la Higuera: no consta lo 
que producen- han sido tasadas en renta en 14 rs., 
en venta en 590, capitalizadas en 515, se subas
ta por la tasación.; ?

Número 1214 de inventario.—Trenta y cinco 
encinas y 207 chaparros, 5 de segunda clase, 
50 de tercera y los restantes de cuarta, en dicho 
término y de igual procedencia, al sitio de Ser- 
rallueía, enclavadas en tierra de Tomás Jimé
nez Calderón, que constan de 8 fanegas de igual 
marco, ó sean 5 hectáreas, 75 áreas, 85 centiá
reas y 7 decímetros: linda por O, con carril de 
la Encina de los Lobos, S-. con, Pedro Regalado 
Palacios,. P. con Ignacio Zazo, y N. con Gabino 
Moreno: no constan lo que producen: han sido ta
sadas en renta en 66 rs., en venta 1558, seca- 
pitalizan en 1485*  por cuya se subasta.

Número 1214dd inventario.-Noventa y una en
cinas, 4,de primera clase, 18 de segunda y 69 de 
tercera, en dicho término y de igual proceden
cia, al sitio del Bajaroso, enclavadas en tierras 
¡de Eusebio Martin, que constan do 6 fanegas de 
igual marco, ó sean 2 hectáreas, 81 áreas, 88 
centiáreas y 80 decímetros: .linda por O., S. y 
N. con D. Tomás Velasco, y P. con carril de la 
Granja: no constan lo que producen: han sido 
tasadas en renta en 72 rs., en venta en 1446, se 
capitalizan en 1620,, por cuya se subasta.

-Número 1214 del inventario.*—Ciento doce 
encinas, 21 de segunda clase, y 86 de tercera, 
en dicho término y de igual procedencia, al sitio 
del Bajaroso, enclavadas en tierra de Sandálio 
Gómez, que constan de 9 fanegas ó sean 4< hectá
reas, 22 arcas, 85 centiáreas y 20 decímetros: liú

jhJtMa dewhgwonee 'ife w^mañana en das Gasas' 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Epifánio Plá y Puig. •

. BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
MENOR CUANTÍA.

Propios.— Partido de Escalona.—Rústicas.
Pueblo de Nombela. *

Número 4214 del, inventario., —Ochenla y 
cuatro encinas en término deNombela, proceden
tes de sus propios, enclavadas en propiedad par
ticular de Pedro Félix Calderón, de las cuales 
44 son de segunda clase y las 70 restantes de 
tercera: linda por 0., S., P. y N. tierra de D. To
más Velasco, su cabida es de 10 fanegas de 5ÓÓ 
estadales, equivalentes á 4 hectáreas, 69 áreas, 
81 centiáreas y 54 decímetros: han sido tasadas 
en renta en 60 rs., en venta 1220, capitalizadas 
eti 4 550, pét Cuya caíítidad sé subasta.

Número 1214 del inventario.—Cincuenta y 
ocho encinas en dicho termino y de igual proce
dencia*  enclavadas en propiedad de Mariano Reo- 
lid,: al si,tio.de láíFíontera del Carril, de las cua
les. 8 son de primera clase, 20 Ida segunda y 50 
de tercena: liúda potOj con el Carril, Súcoú Eu
sebio «Martin, P. con camino de Mojon-Blanco*  y

Guillermo Jiménez." sú cabida es de 7 fanegas 
deiguaí marco*  ó sean 5 hectáreas, 28 áreas y 86 
centiáréás: no-consta lo que producen en la actua- 
JidadíAhan-sido tasadas en renta en 54 rs.*  en 
venta 14102*  capitalizadas en 1215por cuya 
cántidadsObasta*  u i.-;;?; f;/:- ;
L u Número 4214 del inteútário.^Óchéntá y 
siete-eñcidas y ochebta y cúa tros chapar ros*  feú 
difehntérmino y» de igual procedencia*  camino 
de los CaiTites/sdc los cualeS 12 son de seguú- 
dá; claseyfli&odéateifcerá? y 84 de cuarta, en- 
clavadase»tiérra'dej>rdpiedad deMáriano Reolid, 
qde cohStdíde óehbTaúegaS'de 500 eStádálés, ó 
sean 5 hetáreas, 75 áreas, 85 centiáreas y 7 de
címetros: linda por 0. con tierra de Lorenzo 
Palacios, S. con llíchtr'caíiHní), P. con Eugenio 
CármpnújD. Tomás Velasco: han sido 
tasadas en renta en 87 rs:, en venta! 762, Se ca
pitalizan en 1957 rs.50cénts,, por cuya canti
dad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Diez y seis 
encinas de segunda clase, en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de Nava Montero, en
clavadas en tierra de propiedad de Pablo y Ti
burcio Alonso, que consta de ocho fanegas de 
igual marco: linda por 0. con D. Tomás Velas
co, S. y P*  el mismo, y N. con Lorenzo Prieto:

tio.de


3
da por 0. con dehesa del Quejigar, S. con San
tiago Díaz, P. con vallé Vajoroso, y N. con Manuel 
Palacios: no constan lo que producen: han sido ta- 
adasen renta en 84 rs., venta en 1688, se capi
talizan en 1890, por cuya cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Sesenta y 
nueve encinas, 12 de segunda clase y 57 de 
tercera, en dicho término y de igual proceden
cia, al sitio de Erenes de Valona, enclavadas en 
tierra de Guillermo Gómez del Castillo, que cons
tan de 4 fanegas de dicho marco, ó sean 1 hectá
rea, 87 áreas, 92 centiáreas y 53decímetros: lin
da por 0. con Ensebio Martin, P. y N. con 
Aquilino Cabañas: no constan lo que producen: 
han sido tasadas en renta én 54 rs., en venta en 
4102, se capitalizan en 1215, por cuya cantidad 
se subasta.

Número 1214 del inventario.—Cuarenta y 
seis encinas, doce de segunda clase y 34 de 
tercera, en dicho término y de igual proceden
cia, ál sitio de Pascualejo, enclavadas en tierra 
de Guillermo Jiménez, que constan de 5 fanegas 
de igualmárco, ó sean 2 hectáreas, 34 áreas, 
90 centiáreas y 67 decímetros: linda por 0. 
Con Romualda Diaz Cuenca, S. con herederos de 
Gabriel Recio, P. con camino del Burrero, y N; 
Con José Moran: no constan lo que producen: 
han sido tasadas en renta en 34 rs., en venta 
762,’se capitalizan en 765/ por cuya cantidad 
se subasta.

Número 1214 del inventario.—Cuarenta y 
una encinas y 56 chaparos, 13 de segunda cla
se, 28 de tercera y 56 de cuarta, en dicho tér
mino y de igual procedencia, al sitio de la Pe- 
ñuela, enclavadas en tierra de Guillermo Jimé
nez y otros, que constan de 12 fanegas de 
igual marco, ó sean 5 hectáreas, 63 áreas, 77 
centiáreas y 61 decímetros: lindan por 0. con 
Faustino Palacios, S. con D. Mariano Reolid, P. 
con valle del Canto, y N. con D. Tomás Velasco: 
co constan lo que producen: han sido tasadas en 
renta en 52 rs., en venta 1046, se capitalizan en 
1170, por cuya cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Ciento siete 
encinas, 17 de segunda clase, 90 de tercera, en 
dicho término y de igual procedencia, al sitio de 
la Cruz del Zurdo, enclavadas en tierra deManue 
Palacios dcDamian, que constan de 7 fanegas 
ó sean 3 hectáreas, 28 áreas, 86 centiáreas y 93 
decímetros: linda por 0. con dehesa del Queji
gar, S. y P. con D. Tomás Velasco, y N. con ca
mino de los carriles: no constato que produ
cen: han sido tasadas en renta en 78 rs., en 
venta en 1594, capitalizadas 1755 , por cuya 
cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Ciento trein

ta y dos encinas, 8 de primera clase, 24 de se
gunda y 100 de tercera, en dicho terminé y de 
igual procedencia, al sitio de Cabañas de Baja
ron, enclavadas en tierra de herederos de Fran
cisco Lago , que consta de 5 fanegas de igual 
marco, ó sean 2 hectáreas, 34 áreas, 90 cen
tiáreas y 67 decímetros: linda por Oí con Valle 
Bajaros®, S. y N. con D. Tomás Velasco,’y P. 
con el carril de la Granja: no consta lo que 
u-oducen: han sido tasadas en rentó en 1Q0 rea- 
es, en venta en 2020, se capitalizan en 2250, 
>or cuya cantidad se se subasta.

Número 1214 del inventario .-Ochenta y seis en
cinas, 4 de primera clase, 20 de segunda y 72 de 
tercera, en dicho término y de igual proceden
cia, al sitio de Bajaroso, enclavadas en tierra dé 
los herederos de Manuel Palacios de Damian, 
que constando siete fanegas de igual iparcoró 
sean 3 hectáreas, 28 áreas, 86 centiáreas y 93 
decímetros: linda por O. con Valle de Bajaro
so, S. con Pedro Palacios, P. con carril de la 
Granja, yN. con D. Tomás Velasco: no consta 
lo que producen: han sido tasadas en renta en 
75 rs., en venta en 1529, se capitalizan eh 
1687 rs. 50 cénts., por cuya cantidad se su
basta.

Número 1214 del inventario.—Veintiocho 
encinas, 7 de segundaclasey21 de tercera, en di
cho término y de igual procedencia, al sitio 
Frontera dé Pera, enclavadas en tierra de Faus
tino Palacios, que constan de 4 fanegas de igual 
marco, ó sean 1 hectárea, 87 áreas, 92 cenliá- 
reas y 53 decímetros: linda por 0. cí-;- ‘'"uñen- 
do Muñoz, S. y P. con herederos de -’?,<• te Za
zo, y N. con Pedro Regalado: no constan lo que 
producen: han sido tasadas en renta en 19 rsr, 
en venta en 400, se capitalizan en 427 rs. 50 
céntimos, por cuya cantidad se subasta. :

Número 1214 del inventario.—Noventa en
cinas, 20 de segunda clase y 70 de tercera, en 
dicho término y de igual procedencia, al sitio de 
Ártensa y Zaurda de Bartolo, ertclavadas en tier
ra de Esteban Martin y Julián de Paz, que cons
tan de 8 fanegas de dicho marco, ó sean 5 hec
táreas, 75 áreas, 85 centiáreas y 7 decímetros: 
linda por 0. con Domingo Gutiérrez, S. y P. 
con D. Fulgencio Salvador Carmena, y N. con 
Cueva del Quejío: no constan lo que producen: 
han sido tasadas en renta en 60 rs., en venia 
1240, se capitalizan én 1350, por cuya can
tidad se subasta.

Número 1214 dél inventario.—Ciento trein
ta y cuatro encinas, 4 de primera clase, 50 de 
segunda y 100 de tercera, al sitio nombrado 
Era de Vicente Calderón . enclavadas en tierra 
de Pedro Prieto, que constan de 10 fanegas dé 
ieual marco, ó sean 4 hectáreas, 69 áreas. ‘‘í



centiáreas y 54 decímetros: ‘ linda por 0. con 
Eusebio Delgado, S. con Ecequiel • Giménez, 
P. con Santiago Diaz y N. con Manuel Palacios: 
no consta lo que producen: han sido tasadas en 
renta en 90 rs., en venta 1940, se capitalizan 
en 2160, por cuya cantidad se subasta. •

Número 4214 del inventario.—Cincuenta y 
cuatro encinas, 10 de segunda clase y 44 de 
tercera, en dicho término y de igual proceden
cia, al sitio de las Fuenlezuélas, enclavadas en 
tierra de Juan Palacios Pacheco, que constan de 
4 fanegas de dicho marco, ó sean 1 hectárea 87 
áreas, 92 Centiáreas y 53 decímetros : linda por 

con Ecequiel Giménez, S» con Márcos Gómez, 
P. éon Arroyo de la Parra y N. con Santiago 
Diazcndconsta lo que producení han sido tasadas 
en renta en 36 rs., en venta 729, se capitalizan 
en 810, por cuya cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario—Treinta y 
cuatro encinas, 4 de segunda clase y 30'de ler- 
cera, en dicho término y de igual procedencia} 
:d sitio del Prado de Praejon, enclavadas en 
tierra deManuely Juliana Montero, queconstande 
5 fanegas de igual marco, ó sean 2 hectáreas, 
54 áreas, 90 centiáreas y 67 decímetros: linda 
por 0. y S. con D. Fulgencio Carmona, P. con 
Vicente Romero, y N. con León Calderón: no 
consta lo que producen: han sido tasadas en ren
ta en 22 rs., en venta 441. se capitalizan en 
495, por cuya cantidad se subasta.

Núiflero 1214 del inventario.—Veintinue
ve encinas, 9 de segunda clase y 20 de tercera, 
en dicho término y de igual procedencia, al sitio 
de Vega de la Canaleja, enclavadas en tierra de 
Juan Moreno, que constan tle 4 fanegas de igual 
fflárco; ó sean 1 hectárea, 87 áreas, 92 centi
áreas y 53 decímetros: linda por 0. con Fulgen
cio Carmona, S. con Baldomcro Gutiérrez, P. 
con Arroyo de la Parra, y N. con Ecequiel Gi
ménez: no consta lo que produce en la actuali
dad: han sido tasadas en renta en 20 rs., en 
venta 421, se capitalizan en 450, por cuya can
tidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Setenta y 
ocho encinas, 28 de segunda clase v 50 de ter
cera, en dicho término y de igual procedencia, 
al sitio de Fuenlezuelas, enclavadas en tierra dé 
Victoriano Diaz Cuenca, que consta de 7 fane
gas de igual marco, ó sean 3 hectáreas, 28 áreas, 
86 centiáreas y 95 decímetros: linda por 0. con 
Ecequiel Giménez, S. con Santiago Diaz., P. con 
Arroyo de la Parra, y N. con Juan Palacios Pa
checo: no consta lo que produce en la actuali
dad: han sido tasadas en renta*  en 60 rs., en 
venta en -1212, se capitalizan en 1350, por cuya 
cantidad se subasta.

Número 1214 del inventarió;-—Ciento nue
ve encinas, 9 de primera clase, 40 dé segunda 
y 60 de tercera, en dicho término y de igual 
procedencia, al sitio nombrado Tulanuela, en
clavadas: en tierra de Ana Palacios y Simón 
Santos, que constando 9 fanegas de igual marco, 
o sean 4 hectáreas, 22 áreas, 83 centiáreas y 
20 decímetro?.; linda por 0. con Manuel Pala
cios, S. con Lorenzo Palacios, P. con Arroyó 
de la Parra, y N. con Eugenio Santos: no cons
ta lo que producen : han sido tasadas en renta 
en 89 rs., en venta en 1796, se capitalizan en. 
2002 rs. 50 cénts., por cuya cantidad se su
basta.

Número 1214 del inventario.—Ochenta y 
seis encinas, 28 de segunda clase y 58 dé ter
cera, en dicho término y de igual procedencia, 
al sitio de la Vega de María,, enclavadas en tierra 
de Eugenio Santos, que constan de 6 fanegas de 
dicho marco, ó sean 2 hectáreas, 81 áreas, 80 
Centiáreas y 80 decímetros: linda por 0. con 
Ana Palacio, S. con Simón Santos, P. con Arro
yo de la Parra y N. con Juan Palacios: no consta 
lo que producen : han sido tasadas en renta en 
62 rs., en venta 1261, se capitalizan en 1595, 
por cuya cantidad se subasta.

Los árboles cuya enagenación se anuncia en 
el presente Boletín, están declarados enagena- 
bles en virtud del Real decreto de 22 de enero 
de 1862. Su arrendamiento está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

Advertencias.
1 .a No se admitirá postura que no cubra el 

tipo de la subasta.
2 .a El precio en que fueren rematadas las 

fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse láád¿ 
judicacion y los restantes con él intervalo de Úp 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
calorce años que previene el art. 6. de la ley de 

: 10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
éstos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto én el art. 20 de la. men
cionada ley. Las dé menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó ¡o que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A dós cómpradores que
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anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse ál tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones dé 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con'carga alguiía; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
§0 determina.

5 .a Losderechos del espediente hasta la doma  
de posesión, será de cuenta del rematante.

*

6 .a A lajvez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el parti
do jtídicial do Escalona, en cuya jurisdicción 
radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en ,1a ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

■...... NOTAS. ..........
1 .  Se consideran como bienes de corpora" 

ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las,pro- 
vincias y á los pueblos.

*

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los fie Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Carlos, lós de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y dolos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre^ los de instrucción pública superior, cu
yos productos ingresan en las Cajas del Estado, 
los del secuestro del ex-lnfanle D. Carlos y los 
de las Ordenes militares de S. Juan de Jerusalen.

Toledo 25 de marzo de 1863.
ElComisionadóprincipál de Ventas dé Bienes Nacionales,

José Wenzel .

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES DE LA DE TOLEDO.

La misma, cu virlud de las facultadas que la

concede el artículo 18de la ley dé 27 de fe
brero de 1856 y él 9.° dé la léy de presupues
tos de mayo de 1862, ha aprobado los espé-‘ 
dientes de redenciones de Censos de menor 
cuantía que á continuación se espresan.

importe ‘’
N." de . : .(jrilen capitalización.

------ Rs-vn-

9400 D. Vicente Gómez, vecino de
Mora, un censo de 1000 rs. • ■ 
de capital con réditos anua
les de 30 á favor del Clero. 375

9448 D. Pedro Rodríguez,vecino de ,.... . 
ídem, otro de 537 rs. dcca- ‘ * 
pital con réditos anuales de 
17 rs. 90 cénts. á favor de
una memoria..___ .......... 223,53

9483 D. Pedro Aparicio , vecino de 
idem, otro de 2500 rs. de .........
capital con réditos anuales 
de 69 rs. á favor de id...... 1437,50

9518 D. Gaspar Sánchez Guerrero, 
vecino de id., otro de 600 
reales de capital con réditos 
anuales de 18 rs. á favor del 
Clero......... . .   225

9406 1). Galo Maestro Muñoz, vecino 
de id., otro de 5046 rs. 66 
céntimos de capital con ré
ditos de 91 rs. á favor del 
Clero..................... 1904,42

9557 I). Luis Martin Pintado,-.veci-............
no de id., otro de 1255 rea
les 55 cénts. de capital con 
réditos anuales de 57 rs. á
favor deúd....................... 462,50

12113 Doña Apofonía Ramírez, ve
cina de id., otro de 400 rs. 
de capital con réditos anua
les de 12 á favor de id...... 150

12114 D. RoquedoGracia, vecino de 
idem, otro de 500 rs. de 
capital con réditos de . 9 á 
favor de la Cofradía: Sacra
mental............ .............. 112,50

12115 Doña María Paz Fernandez Ca
ñaveras, vecina de id., otro 
de2000 rs..de capital con 
réditos anuales de 60 á fa-

1 vor de una memoria............  750
12116 D. Pedro Alonso, vecino de id., 

otro de 400 rs. de capital 
con réditos anuales de 12 á 
favor de id........... 150

121Í7 D. Angel Martin Pintado, ve
cino de id., otro de 2166 rs.

; 66 cents, de capital con ré-

rs..de


ditos anuales de 65 á favor
de la Cofradía Sacramental. 1554,47 

42118 D. Mauricio Jiménez, vecino
de id, otro de 600 rs. de ca
pital con réditos de 18 á fa
vor dé id............................... 225

12119 D. Doroteo Sánchez, vecino de 
idem, otro de 535 rs. 35 
céntimos de capital con ré- 

- ditos anuales de 10 á favor
de una memoria.............. , 125

12120 D. Antonio Benéites, vecino
de id., otro de 5400 rs. de 
capital con réditos anuales
de 162 á favor de id......... 5575

12121 D. Antonio Cóntréras y Marín,
y Dona Francisca Peñalver, 
vecinos de id., otro de 400 
reales de capital con réditos 

v de 1*2  rs. á favor de la Her
mandad dé Arrimas Viejas... ' 150

1750 D. Luis Martin Pintado, veci
no de id., otro de 555 rs., 55 
céntimos de capital con ré
ditos anuales ae 40 á favor
del Hospital de Santiago.... 425

24126 D. Román González, vecino de
Azaña, otro de 155 rs. 53 
céntimos de capital Con ré
ditos anuales de 4 rs. á favor " ' 
de una memoria............. 50

12127 El mismo, otro de 266 rs. de 
, capital con réditos ahuates
de 8 rs. á favor de id.'....... 100

12128 El mismo, otro de 766 rs. 66
céntimos de capital con ré
ditos anuales de 83 rs. á fa-
vor de id................ . ............. 1729,16

12129 D. Zacarías García, vecino dé
idem, otro de 353 rs. 33 
céntimos de capital con re
ditos anuales de 10 á favor 
de id..............................   125

12130 D. Pedro García, vecino de id., .....
otro de 266 rs. 66 cénts. de 
capital con réditos anuales 
dé 8 rs. a faVOr de Nuestra

“ 1 Señora dé la O.............  100
12151 El mismo, otro de 1500 rs. de ** 

capital con réditos anuales 
de 59 rs. á favor del Cabildo

_ , Primado................................. 487,50
12152 D. Romau González, veeihb dé 

idem, otro de 155 fs. 35 
. céntimos dé capital con ré-

..... ditos anuales de 4 rs. á fa-
v vor ¿e una memoria ........ 50

12135 D. Demetrio Ruiz, vecino (Je 
Sonseca, otro de 735 rs. 55

céntimos de capital con. ré- :
ditos anuales de 22 rs. á fa
vor de la Fábrica parroquial 275 

12154 D." Juana Sánchez Comendador
vecino de id., otro eje 835 
reales 55 cénts. de capital 
con réditos anuales de 25 á t 
favor de id.....................  512,50

42155 D. José Martin de Vidales, ve-
ciña de id., otro de 221 rs.
66 céntimos de capital pon 
réditos anuales de 6 rs. 65 
céntimos á favor del Clero.. 85,10 

12156 D. Manuel Sánchez Comenda- • 
dor, vecino de id., otro de 
400 rs. de capital con rédi
tos anuales de 12 á favor de , . 

... idem......... ............   Í5Ó 
12157 El mismo, otro de 400 rs. de ..............

capital con réditos anuales 
de 12 rs. á favor de id....... 150

12158 El mismo, otro de 500 rs. de 
capital con réditos anuales 
de 9 rs. á favor de id......... 112,50

12159 D. Domingo García Ochoa, ve- 
ciño de id., otro de 700 rs. 
de capital con réditos anua- .
les de 21 rs. á favor do una ..........
capellanía.............................. 262,50

12140 D. Víctor Diaz, vecino de Lo- ...
minchar, otro de 600 rs. de ........
capital con réditos anuales 
de 18 rs. á favor de la Co
fradía Sacramental........... 225 

9284 Doña Ursula Serrano , vecina
de id., otro de 2000 rs. de 
capital con réditos anuales 
de 60 á favor de la Fábrica 
Parroquial..................... 750

12141 D. Isidro Sánchez Pobre, ve- - 
ciño de Mascaraque, otro de 
235 rs. 55 cénts. de capital 
con réditos anuales de 7 rs. ....
á favor de id....................... 87,50

12142 D. Gabriel Béjar, vecino de id., 
otro dé 100 rs. de capital 
con réditos anuales de 3 rs. 
á favor de id 57,50

12145 D. Juan Velasco, vecino de
Recas, otro de 2535 rs. 55 
céntimos con réditos anuales 
de 70 á favor'de la Cofradía 
Sacramental. . .. ¡.. . ....-....... 1076,93

12145 Excmo. Sr. Duque de Osuna 
y del Infantado, vecino de

........ Madrid, otro de 626 rs. 10 ............  
céntimos de réditos anuales 
á favor de las monjas Agus- . 
tinas del Corral de Alma- _ ‘



— 7
guer..................   9632,15

12146 D. Félix Rodríguez, vecino de
Talavera, otro de 5000 rs. 
de capital con réditos anua
les de 150 á favor de las 
de las“monjas Ildefonsos de 
idem/..............................  2307,71

12147 El mismo, otro de 1300 rs. de 
capital con réditos anuales 
de 59 rs. á favor de las Ber
nardas....... ....... 487,50

12152 El mismo, otro de 2666 rs. 66 
cénti mos de capital con réditos 

anuales de 80 á favor de 
una memoria.....  1250,77

1727 D. Francisco Infantes, vecino
de Ajofrin, otro de 12.575 
reales de capital con réditos 
anuales de 567 rs. á favor 
del Hospital de San Diego.. 7645,83 

1728 El misino, otro de 7012 rs. de
capital con réditos anuales 
de 210 rs. á favor de id.... 4575

1729 D. Estéban Martin de Nicolás,
vecino de Mora, otro de 134" 
reales 53 céntimos de capi
tal con réditos anuales de 4 
reales á favor de la Benefi
cencia provincial.............. 50

1731 D. Mariano de la Cruz, vecino
de id., otro de 83 rs. 53 
céntimos con réditos anua

les de 2 rs¿50 cénts. á fa
vor de id......................... 51,25

1752 D. Estéban Martin de Nicolás, 
vecino de id,, otro 155 rs. 
53 cénts. de capital con ré
ditos anuales de 4 rs, á favor 
de id.............................. 50

417 D. José Meneses y Meneses, ve
cino de Ajofrin, otro de2660 
reales de capital con réditos 
anuales de 79 rs. 81 cénti
mos á favor de Instrucción 
pública ...   1664,85

462 J). Meliton García Almonacid, 
vecino de Villacañas, otro 
de 1000 rs. de capital con 
réditos anuales de 30 rs. á 
favor de id............ 575

465 D. Calixto Lasudrano, y Anto
nio Avilés, vecino de Villaru- 
bia de Santiago, otro de 294 
reales 66 cénts. de capital 
con réditos anuales de 8 rs. 
86 cénts. á favor de id....... 110,68

Toledo 24 de marzo de 1865.—El Secreta
rio, José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Calle deu an Labrador, núm. <5,




